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MINISTERIO
DE SALUD

COiI§Éil NACIOilAL DE DOCENCIA DE MÉDrcO§ RE§IDETIITES E IÍ{TERIIOS

RESOLUCÉil ADMIT.II§TRATIVA N"I 43
De 25-de iuniq ds fl121

La Comisión l.lacional de Docencia de ilédicos Rsidentes e lntemoe en uso de sus
facultades legale,

COiI§IDERANDO

Que la Ley 43 de 30 de abrilde 2003, que regula la practica profesional de los médícos internos y

residentes, faculta d Órgano Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud, a reglamentar los aspectos

relacionados con la formación profesionalde estos galenos en la República de Panamá.

Que de acuerdo a la Resolución N"786 del 14 de agosto de 2014, actualizado en la Resolución N'315

del 15 de abril de 2019, en su artíct¡lo 2 sobrc las funciones de Ia Comisión Nacional de hencia de

Médicos Residentes e lntemos '...organismo de carfuter científico y de coordinación de prmesos

acdémicoa, responsables de planificar, organizar, integrar, controlar y ditigir los procesos de

capacitación y acreditación de los nÉdicos intemos y residentes, así conp, el ente rmponsable de los

aspectos académicos y disciplinarios de las residencias médicm'.

Que mediante Resolucion de Gabinete N'11 de 13 de marzo 2020, se dedaró el Estado de

Emergencia Nacbnal y se dictaron otras dispsiciones, en virtud de la declaratoria de Pandemia de la

enfermedad de COVlDl9, por la Organización Mundial de la §alud (OMSIOPS), del cual se han

registrado casosen elTenitorio Nacional, afectdo a la poblmión en general.

Que mediante la Rewlución administrativa de CtlDMRl N'134 del 18 de dhiembre de 2020 se aprobó

la habilitación de la modalldad virtual como medio para la realización de los exámenes teorico escrito
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y clinico práctico durante el I concurso de residencias médicas N21y para el acto de adjudicación

{viva voz) de plazas para elmismo.

Que con el fin de continuar con las medidas de distanciamiento neesario durante todas las actividades

académicas y Boder llevar a cabo cada uno de los pasos contemplados en el Decreto Ejecutiw 321

del 24 de iulio de 2018, se decidió luego de votrción y por mayoria de tres (3) votos a favor y dos (2)

en contra durante una reunión ordinaria de esta Comisión Nacional, aprobar la habilitación de la

modalidad virtual durante el I I Cons¡mo nacional de residencias médicas.

RE§UELVE:

PRlttlERO: APROBAR la habilitrción únicamente de la mdalidad virtual como medio para la

realización de los exámenes teórico escrito y clinico práctico durante el ll

Concurso Nacional de rcsidencim rnedicas 2021, así como la para el acto de djudicacién (viva voz)

de plazas para el mismo.

§EGUi{DO: la siguiente remlución entra en vigencia a partirde su firma.

FUNDAIIENTO DE DERECHO: Que se otoqa a esta Comision por resolución Ministerial N'786 del

14 de agosto de 2014.

COñJlUilfQUE§E Y CÚHPLA§E,
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Secretaria


